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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.° 065 -2022-P/TC

Lima, 17 de mayo de 2022

VISTO

El Oficio N.° 071-2022-CEC/TC, de fecha 4 de mayo de 2022, dirigido al Presidente
del Tribunal Constitucional por la Dirección General del Centro de Estudios
Constitucionales del Tribunal Constitucional, y la Resolución Administrativa N.° 008-2022-
P/TC, de fecha 12 de enero de 2022; y

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa N.° 008-2022-P/TC, se encargó las
funciones de la Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios
Constitucionales -CEC del Tribunal Constitucional al asesor de magistrado, abogado Javier
Antonio Adrián Coripuna;

Que, a través de la Resolución Administrativa N.° 060-2022-P/TC de fecha 29 de abril
de 2022, la Presidencia del Tribunal Constitucional aprobó la licencia con goce de
remuneraciones solicitada por el abogado Javier Antonio Adrián Coripuna, por el plazo de
cinco meses (5) meses y 29 días (29) días, a partir del 2 de mayo de 2022, por. estudios de
maestría y postgrado;

Que la Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales  del Tribunal
Constitucional, mediante el Oficio N.° 071-2022-CEC/TC de fecha 4 de mayo de 2022,
solicitó al Presidente del Tribunal Constitucional que, por necesidad de servicio, se encargue
las funciones de la Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios
Constitucionales - CEC al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander, teniendo
en cuenta que al abogado Javier Antonio Adrián Coripuna se le concedió licencia con goce
de remuneraciones según Resolución Administrativa N.® 060-2022-P/TC;

Que esta Presidencia estima conveniente que se le encarguen las funciones de la
Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales - CEC
al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander en adición a las funciones que
viene desempeñando como Director de Estudios e Investigaciones del Centro de Estudios
Constitucionales-CEC;

Que es importante precisar que, en el régimen laboral de la actividad privada, la
posibilidad de desplazar funcionalmente al personal, encargándole actividades
correspondientes a un cargo que implique responsabilidad directiva, se justifica en el poder
de dirección del empleador; dicha acción de personal no importará el pago de una
bonificación diferencial;

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, a partir de la fecha, las funciones de la
Dirección de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales - CEC
al asesor de magistrado Roger Rafael Rodríguez Santander, encargo que desempeñará en
adición a las funciones que viene desempeñando como Director de Estudios e
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Investigaciones del Centro de Estudios Constitucionales-CEC, disposición que se mantendrá
vigente mientras no se adopten medidas distintas al presente acto administrativo en virUid de
las atribuciones contenidas en el artículo 7 de la Ley N.° 28301.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La encargatura referida en la presente resolución no
generará el pago diferencial por las funciones asumidas.

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución al profesional encargado,
a la Dirección Ejecutiva del Centro de Estudios Constitucionales,  Secretaría General,
Secretaría Relatoría, Jefa del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, Dirección General de
Administración, Administrador del CEC, a las Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano,
Logística, Imagen Institucional, Tecnologías de la Información y del Órgano de Control
Institucional para los fines de Ley.

Regístrese y comuniqúese.

AUOUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Lima, 4 de mayo de 2022

OFICIO 071-2022-CEC/TC

Señor magistrado
AUGUSTO TERRERO COSTA
Presidente del Tribunal Constitucional
LIMA.-

f

Tengo el agrado de saludarlo cordialmente y, a su vez, en mi calidad de directora
general del Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional
solicitarle, por necesidad de servicio, se encargue las ílmciones de la Dirección de
Publicaciones y Documentación al D'r. Roger Rodríguez Santander, teniendo que
mediante R.A. 060-2022-P/TC se aprobó la licencia con goce de remuneraciones
solicitada por el señor Javier Antonio Adrián Coripuna, por el plazo de cinco (5)
meses

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

Atentamente,

y veintinueve (29) días, quien ocupaba dicho cargo.
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,LA LEDEÍMA NARVÁEZ
Directora General

Centro de Estudios Constitucionales
Tribunal Constitucional

MARI
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PARA:
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